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Doctor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
MEDELLIN - ANTIOQUIA 
 

REFERENCIA EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
DEMANDANTE HENRRY GIRALDO ORTEGA Y OTROS 
DEMANDADOS MARLENY PARRA JIMENEZ y OTROS 
RADICADO 05001 3103 016 2014 00246 00 
 
ASUNTO RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

CONTRA AUTO 1598V 
 

URIEL CONDE CAMPOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.296.242 de B/manga, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 271.518 del Consejo Superior de la Judicatura y con 
dirección electrónica, urielconde@yahoo.com, inscrita en el SIRNA; actuando en calidad de 
apoderado especial de los ejecutados que represento en el proceso de referencia; 
respetuosamente concurrimos al despacho que interpongo RECURSO DE REPOSICION en 
subsidio apelación, en contra de la providencia fechada el día 6 de julio de 2021, AUTO 1598V. 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 
En auto aquí recurrido, el despacho mediante decisión del 6 de julio hogaño, notificado en 
estados el día 8 de julio del corriente, donde resuelve varias solicitudes y las presentadas por el 
suscrito no les da tramite, en lo pertinente: 
 

1. En uno de sus apartes del citado AUTO, el Despacho manifiesta que como NO se aceptó 
la sucesión procesal solicitada por los hermanos ORTIZ PARRA, “No es posible darle 
tramite a las solicitudes presentadas por el Dr. URIEL CONDE CAMPOS, toda vez 
que no es parte en el presente asunto” (negrillas y subrayado mío), con este argumento 
el despacho cercena el legítimo derecho de defensa, se viola el debido proceso de mí 
también representada, se niega el derecho al acceso a la administración de justicia de la 
demandada y parte en el proceso la Señora MARLENY DEL SOCORRO PARRA 
JIMENEZ, quien también es mi poderdante en el citado poder allegado y que el despacho 
desconoció para resolver las solicitudes que el suscrito tiene radicadas desde mayo 
anterior, confundiendo que la parte pasiva es una sola; en el particular está compuesta 
por un numero plural de accionados, a saber 3, que los pronunciamientos, derecho de 
acción y de defensa, es inicial respecto de cada uno de los que representa la pasiva, 
desconocer a la señora MARLENY DEL SOCORRO PARRA JIMENEZ, en auto, en el 
que se señala que no se acepta solicitudes del suscrito por no ser parte, no sólo es 
violatorio de la ley sin que además es constitutivo de una vía de hecho judicial, 
pues atañe al derecho de defensa en su esfera de contradicción y derecho de 
postulación.  
 
Las solicitudes presentadas por el suscrito NO SOLO están presentadas por los 
sucesores procesales, de la difunta MARIA GLADYS, como lo deja ver el despacho en el 
auto atacado; sino que también están presentadas por otra de las partes que también es 
mi pupila, la Señora MARLENY DEL SOCORRO PARRA JIMENEZ, en nombre de quién 
también se presentó varias solicitudes, junto con el poder por ella otorgado, mi 
representada también presento liquidación de crédito (Fl. 969), el despacho viola la 
igualdad al dar traslado de la liquidación presentada por el ejecutante un día después de 
la presentada por ella (Fl. 975); pues si bien le asistiere razón en la sucesión procesal, 
esta no tiene efecto frente a la señora MARLENY DEL SOCORRO PARRA JIMENEZ, 
parte del proceso quien me designo como apoderado y en virtud de lo cual se 
presentó liquidación y otras solicitudes a las que debió dar trámite la Judicatura.  
 

2. En virtud del CITADO AUTO del 6 de julio de 2021, donde el despacho manifiesta que no 
se aportó ni siquiera prueba sumaria para acreditar la calidad de sucesores procesales a 
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los hermanos ORTIZ PARRA, se le informa al Despacho que el día 27 de mayo anterior, 
a las 7:46AM, se envió al Despacho el poder conferido al suscrito y los tres REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO que corresponde a los tres Señores ORTIZ PARRA, ahora bien 
dicho e-amil fue enviado con copia al apoderado ejecutante como se desprende los 
referidos pantallazos, aquí adjuntos y los anexos. 
 
Ahora bien, por un lapsus, no imputable al despacho, la dirección electrónica, de esté se 
escribió como: j01ejeccme@cendoj.ramajudical.gov.co lo cierto es que el dominio es 
“ramajudicial” se escribió mal, por lo que dichos anexos no llegaron al despacho, no 
obstante lo anterior, se subsana dicha solicitud, que debió ser inadmitida no rechazada 
de plano, pues atañe al derecho de acción, consagrado como fundamental, a lo que 
se suma que el juzgado conocía de antaño la muerte de la parte así que no era un 
tema menor ni desconocido por el despacho, por lo que mediante este documento se 
subsana el lapsus, aportando los documentos y solicitando el trámite de sucesión 
procesal que fue objeto de la solicitud negada y que aquí se recurre.  
 
Aquí las evidencias del yerro en el envío del e-mail. 
 
 

 

 
 
 

3. Se aporta al Despacho, el poder conferido por los sucesores procesales del Señor 
JAVIER DE JESUS PARRA JIMENEZ (Q.E.P.D.), los Señores WBEIMAR ANDRES 
PARRA BECERRA y MARIA MONICA PARRA CEBALLOS, herederos determinados del 
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citado causante, quienes manifiestan que no se ha iniciado sucesión judicial o notarial. 
No sin antes dejar claridad, al despacho, que parece desconocer la ley, en cuanto a los 
efectos de la revocatoria del poder, misma que no requiere ser aceptada por la Judicatura, 
que en el auto aquí recurrido, sin saber de dónde, pues no esta en la ley, no acepta la 
revocatoria, con el argumento de que al ser un proceso de mayor cuantía se requiere 
representación, hecho que por demás es cierto, pero que no es requisito para revocar, 
pues de una simple lectura del artículo 76 del C.G.P., “El poder termina con la 
radicación  en secretaria del escrito en virtud del cual se revoque o (…)” (negrillas 
mías), norma de orden público por su carácter de procesal, se deprende claramente que 
la revocatoria se entiende surtida el día de la radicación en secretaria del escrito que sí 
lo indica, o, insisto “o”  con el nuevo poder, dicho evento se conoce como revocatoria 
tacita la designación de un apoderado, está por demás solicitar al despacho ajustar a 
derecho la manifestación de no aceptar revocatoria, pues no sólo se esta extralimitando 
sino que no requiere su pronunciamiento, al ser una acto exclusivo de parte, que tiene 
efecto desde el día en que se radico por la parte el memorial que revoca el poder, y el 
respeto por la ley se extiende a todos los intervinientes en el proceso.  
 

 
PRETENSIONES 

 
1. En consideración a lo ampliamente expuesto en este recurso solicito respetuosamente al 

despacho reponer el AUTO 1598V del 6 de julio hogaño, notificado al suscrito el 8 de julio del 
corriente, y en su lugar, reconocer personería en nombre MARLENY DEL SOCORRO 
PARRA JIMENEZ, de quién se presento poder y solicitudes que fueron negadas 
confundiendo la parte pasiva, al negar la sucesión procesal, lo que la afecto a ella sin 
fundamento, por lo que se debe dar traslado a la liquidación por está presentada, y dar 
respuesta a las peticiones negadas en auto recurrido pues esas también se solicitaron en su 
nombre:  

 La solicitada el día 28 de mayo, presentación de poder. (Fl. 940) 
 La solicitada el día 4 de julio, de oficiar a varios entes. (Fl. 962) 
 La solicitud del día 15 de junio, liquidación de la obligación. (Fl. 969) 
 La solicitud del 17 de junio, nombramiento de secuestre a título gratuito. (Fl. 971) 
 La solicitud del día 30 de junio, no fijar fecha de remate y otras solicitudes. (Fl. 995) 

 
2. Dar trámite a la sucesión procesal, saneando el yerro del envío del correo electrónico, que 

aquí se sanea, anexando la prueba sumaria, que, por demás, también fue correctamente 
enviada al ejecutante quien no se pronunció en los términos de ley, conforme dispone el 
decreto 806.  

 
3. Adecuar a derecho lo manifestado por el despacho frente   a la revocatoria de poder, que negó, 

para en su lugar, simplemente confirmar y respetar el enunciado contenido en el artículo 76 del 
C.G.P. 

 
4. De no ser atendido de manera favorable el presente recurso, interpongo subsidiariamente el 

de apelación, con los mismos argumentos aquí expuestos, para que el superior en grado de 
conocimiento resuelva la controversia planteada con los argumentos aquí esgrimidos, 
conforme a lo cual solicito al despacho proceder de conformidad. 

 

ANEXOS 

 
1. Copia del Folio original del Registro civil de nacimiento de los hermanos, LINA MARIA ORTIZ 

PARRA, ELIZABETH ORTIZ PARRA y JAIME ANDRES ORTIZ PARRA. (Documento útil, 
pertinente y conducente, con el que se prueba la calidad de sucesores procesales de la 
difunta MARIA GLADYS.) 

2. Copia del Folio original del Registro Civil de nacimiento de los hermanos, WBEIMAR 
ANDRES PARRA BECERRA y MARIA MONICA PARRA CEBALLOS. (Documento útil, 
pertinente y conducente, con el que se prueba la calidad de sucesores procesales del difunto 
JAVIER DE JESUS.) 
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3. Copia de poder conferido, por los herederos procesales del difunto JAVIER DE JESUS 
PARRA JIMENEZ. 

4. Copia del correo electrónico enviado al despacho el día 27 de mayo, con la copia de los 
registros civiles de los sucesores procesales ORTIZ PARRA. 

  
 
Sin otro particular, 

 
 
Cordialmente, 
 
 
URIEL CONDE CAMPOS 
T.P.: 271.518 del C.S. de la J. 
Apoderado Parte Ejecutada 
 






























